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RESOLUCIÓN N° 0259-2024-ANA-TNRCH

Lima, 15 de marzo de 2024

EXP. TNRCH : 242-2024
CUT : 30036-2024
SOLICITANTE : Juan Carlos Manuel Contreras Pardo
MATERIA : Procedimiento administrativo general
SUB MATERIA : Queja por defecto de tramitación
ÓRGANO : ALA Camaná-Majes

Distrito : Cocachacra
Provincia : Islay

UBICACIÓN 
POLÍTICA

:

Departamento : Arequipa

Sumilla: El Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas no es competente para resolver presuntas
inconductas funcionales, en observancia de las atribuciones otorgadas a la Secretaría Técnica del Procedimiento
Administrativo Disciplinario de la Autoridad Nacional del Agua.

Marco normativo: Artículo 169° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, numeral 24.2 del artículo 24° del “Reglamento interno del Tribunal Nacional de Resolución 
de Controversias Hídricas de la Autoridad Nacional del Agua”; y, subnumeral 5.7 del numeral V de la Directiva 
General N° 005-2020-ANA-J-OA – “Normas y procedimientos para la aplicación del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador en la Autoridad Nacional del Agua”.

Sentido: Falta de competencia.

1. SOLICITUD DE QUEJA Y DEFECTO INVOCADO

El señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo presenta una queja por defecto de 
tramitación contra la Administración Local de Agua Camaná-Majes, por omisión de 
trámites e incumplimiento de deberes funcionales en la tramitación del expediente 
identificado con CUT N° 113307-2022, referido a la extinción y otorgamiento de licencia 
de uso de agua por cambio de titularidad del predio con UC N° 03204, ubicado en el 
distrito de Cocachacra, provincia de Islay y departamento de Arequipa.

2. ARGUMENTOS DE LA QUEJA

El señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo sustenta su queja señalando que el 
administrador de la Administración Local de Agua Camaná-Majes cometió 
irregularidades y ha incumplido sus deberes funcionales en la tramitación del expediente 
identificado con CUT N° 113307-2022, al haber desconocido el Informe Legal N° 0240-
2022-ANA-AAA.CO/YISG de fecha 17.08.2022, en el cual se indicó que acredita la 
titularidad del predio con UC N° 03204. Por lo tanto, solicita que la autoridad emita una 
respuesta conforme a ley de acuerdo con lo indicado en el referido informe legal.
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3. ANTECEDENTES RELEVANTES

Respecto a la solicitud de extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por 
cambio de titular (CUT N° 113307-2022)

3.1. En fecha 06.07.2022, el señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo solicitó la 
extinción de la licencia de uso de agua otorgada para riego del predio con UC N° 
03204, ubicado en el distrito de Cocachacra, provincia de Islay y departamento de 
Arequipa, a favor de la señora Martha Elsa Bueno Carbajal mediante la Resolución 
Administrativa N° 0520-2004-GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT y el otorgamiento de una 
licencia de uso de agua a su favor, por considerar que es el nuevo titular de dicho 
predio.

3.2. En fecha 02.08.2022, la señora Martha Elsa Bueno Carbajal se opuso al 
procedimiento administrativo seguido por el señor Juan Carlos Manuel Contreras 
Pardo, señalando que era ella la propietaria del predio denominado “La 
Candelaria”, ubicado en el distrito Nicolás de Piérola, provincia de Camaná, 
departamento de Arequipa.

3.3. En el Informe Legal N° 0240-2022-ANA-AAA.CO/YISG de fecha 17.08.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña concluyó que el señor Juan 
Carlos Manuel Contreras Pardo ha acreditado fehacientemente la titularidad del 
predio signado con UC N° 03204.

3.4. Mediante el escrito de fecha 22.08.2022, la señora Martha Elsa Bueno Carbajal 
solicitó a la Administración Local de Agua Camaná-Majes la suspensión del 
procedimiento administrativo al existir cuestionamientos en la vía judicial; por lo 
que adjuntó los actuados del Expediente N° 215-2022-0-0402-JR-CI-01.

3.5. En el Informe Legal N° 0282-2022-ANA-AAA.CO/YISG de fecha 16.09.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña indicó lo siguiente: “(…) 
respecto al pedido de suspensión del procedimiento administrativo, la 
Administración Local de Agua deberá proceder de acuerdo lo establece el artículo 
75° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
conforme se analizó en el presente informe”.

3.6. Mediante la Resolución Administrativa N° 0087-2023-ANA-AAA.CO-ALA.CM de 
fecha 19.07.2023, la Administración Local de Agua Camaná-Majes dispuso lo 
siguiente:

“Se Resuelve:

Artículo 1°. - Declarar la inhibición de la Administración Local del Agua por resolver 
el procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por cambio 
de titular iniciado por Juan Carlos Manuel Contreras Pardo, hasta que se resuelva 
en definitiva el proceso judicial.

Artículo 2°. - Elevar en consulta el presente expediente al Tribunal de Resolución 
de Controversias Hídricas, a efectos de que confirme o desapruebe la inhibición 
formulada”.

3.7. Por medio de la Resolución N° 0765-2023-ANA-TNRCH de fecha 11.10.2023, este 
Tribunal dispuso aprobar la inhibición de la Administración Local de Agua 
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Camaná-Majes declarada en la Resolución Administrativa N° 0087-2023-ANA-
AAA.CO-ALA.CM.

Respecto a la queja por defecto de tramitación presentada por el señor Juan 
Carlos Manuel Contreras Pardo (CUT N° 30036-2024)

3.8. Con el escrito ingresado en fecha 20.02.2024, el señor Juan Carlos Manuel 
Contreras Pardo presentó una queja por defecto de tramitación contra la 
Administración Local de Agua Camaná-Majes, indicando la omisión de trámites y 
el incumplimiento de deberes funcionales en la tramitación del expediente 
identificado con CUT N° 113307-2022, referido a la extinción y otorgamiento de 
licencia de uso de agua por cambio de titularidad del predio con UC N° 03204, 
ubicado en el distrito de Cocachacra, provincia de Islay y departamento de 
Arequipa.

3.9. Con el Memorando N° 0824-2024-ANA-AAA.CO de fecha 20.02.2024, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña trasladó a este Tribunal la queja 
interpuesta por el señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo a fin de que emita 
el pronunciamiento correspondiente.

3.10. La Secretaría Técnica de este Tribunal mediante el Memorando N° 0244-2024-
ANA-TNRCH-ST de fecha 22.02.2024, solicitó a la Administración Local de Agua 
Camaná-Majes que en el plazo de 01 día hábil remita un informe en relación con 
la queja formulada por el señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo. Dicha 
solicitud fue reiterada mediante el Memorando N° 0304-2024-ANA-TNRCH-ST del 
08.03.2024.

3.11. Con el Memorando N° 0142-2024-ANA-AAA.CO-ALA.CM de fecha 12.03.2024, la 
Administración Local de Agua Camaná-Majes remitió el Informe N° 0014-2024-
ANA-AAA.CO-ALA.CM/JLIG de fecha 12.03.2024, en el cual el profesional del 
área técnica manifestó que se prosiguió con la tramitación del expediente y el 
procedimiento se encuentra concluido con la emisión de la Resolución N° 0567-
2023-ANA-TNRCH1.

4. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

4.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene 
competencia para conocer y resolver las quejas por defecto de tramitación en 
virtud de lo establecido en el artículo 169° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS2 y los artículos 4° y 14° de su reglamento interno, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 283-2023-ANA3.

1    Mediante la Resolución N° 0567-2023-ANA-TNRCH de fecha 21.07.2023, el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas dispuso declarar que carece de objeto pronunciarse respecto a la queja por defecto de tramitación presentada por 
el señor Juan Carlos Manuel Contreras Pardo contra la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, por haberse 
producido la sustracción de la materia.

2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2023.
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Respecto a la queja por defecto de tramitación presentada por el señor Juan 
Carlos Manuel Contreras Pardo

4.2. La queja regulada en el artículo 169° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, tiene por finalidad superar 
algún defecto ocurrido durante la tramitación de los procedimientos:

“Artículo 169°. - Queja por defectos de tramitación
169.1 En cualquier momento, los administrados pueden formular queja contra los 

defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, 
infracción de los plazos establecidos legalmente, incumplimiento de los 
deberes funcionales u omisión de trámites que deben ser subsanados antes 
de la resolución definitiva del asunto en la instancia respectiva.

169.2 La queja se presenta ante el superior jerárquico de la autoridad que tramita 
el procedimiento, citándose el deber infringido y la norma que lo exige. La 
autoridad superior resuelve la queja dentro de los tres días siguientes, 
previo traslado al quejado, a fin de que pueda presentar el informe que 
estime conveniente al día siguiente de solicitado.

169.3 En ningún caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se 
haya presentado queja, y la resolución será irrecurrible.

169.4 La autoridad que conoce de la queja puede disponer motivadamente que 
otro funcionario de similar jerarquía al quejado, asuma el conocimiento del 
asunto.

169.5 En caso de declararse fundada la queja, se dictarán las medidas correctivas 
pertinentes respecto del procedimiento, y en la misma resolución se 
dispondrá el inicio de las actuaciones necesarias para sancionar al 
responsable”.

4.3. En el caso bajo análisis, la queja presentada por el señor Juan Carlos Manuel 
Contreras Pardo, en fecha 20.02.2024, no responde a la comunicación de algún 
defecto ocurrido durante la sustanciación de una solicitud, pues no tiene ningún 
trámite pendiente de ser resuelto ante esta Autoridad Nacional, sino que, obedece 
a una imputación de orden funcional de la Administración Local de Agua Camaná-
Majes, en el trámite del procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia de 
uso de agua identificado con CUT N° 113307-2022, por supuestamente no haber 
considerado lo indicado en  el Informe Legal N° 0240-2022-ANA-AAA.CO/YISG 
de fecha 17.08.2022, sobre la acreditación de la titularidad del predio con UC N° 
03204, que conllevaría de ser el caso, al inicio de oficio de un procedimiento 
administrativo disciplinario.

4.4. Por lo expuesto, la queja presentada por el señor Juan Carlos Manuel Contreras 
Pardo no está orientada a comunicar un defecto de trámite en un procedimiento, 
si no, una presunta inconducta funcional sobre la cual este tribunal no es 
competente.

4.5. En este sentido, de conformidad con lo previsto en el subnumeral 5.7 del numeral 
V de la Directiva General N° 005-2020-ANA-J-OA – “Normas y procedimientos 
para la aplicación del régimen disciplinario y procedimiento sancionador en la 
Autoridad Nacional del Agua” (aprobada por la Resolución Jefatural N° 150-2020-
ANA de fecha 30.09.2020)4, se deben remitir los actuados a la Secretaría Técnica 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Autoridad Nacional del Agua, 
para que proceda conforme a sus funciones. 

4   En concordancia con las funciones indicadas en el subnumeral 8.2 del numeral 8 de la Directiva N° 02-2015 SERVIR/GPGSC 
– “Régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil” (aprobada por la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE de fecha 20.03.2015).
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Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0280-2024-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 15.03.2024, este colegiado, por 
unanimidad,

RESUELVE:

1º. Declarar la FALTA DE COMPETENCIA de este Tribunal Nacional de Resolución de 
Controversias Hídricas para pronunciarse por la queja presentada por el señor Juan 
Carlos Manuel Contreras Pardo contra la Administración Local de Agua Camaná-Majes.

2º. Remitir los actuados a la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la Autoridad Nacional del Agua, en observancia de lo dispuesto en el 
fundamento 4.5 de la presente resolución.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL
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